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Atribuciones en materia de 

Fiscalización

Artículo 41. El pueblo ejerce 
su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión

Art. 41 Base V, Apartado B de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Instituto Nacional Electoral

Corresponde al Consejo General del

Instituto Nacional Electoral la

fiscalización de los partidos políticos.



Consejo General

Comisión de 
Fiscalización

Unidad Técnica de
FiscalizaciónFISCALIZACIÓN DE 

LAS 
FINANZAS

Tiene a su cargo:

• Recepción y revisión de los informes que presenten

los sujetos obligados.

• Investigar lo relacionado con las quejas y

procedimientos oficiosos en materia de rendición de

cuentas.



NORMATIVIDAD APLICABLE

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

http://www.sct.gob.mx/JURE/doc/cpeum.pdf

 Leyes y Reglamentos Locales

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_270117.pdf

 Ley General de Partidos Políticos

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP_130815.pdf

 Reglamento de Fiscalización

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/10/DS-ReglamentoFisca-051017.pdf

 Manual General de Contabilidad

 Acuerdos del Consejo General y de la Comisión 

de Fiscalización



Plazos de presentación de informes

Fecha límite de 

entrega del IA

Notificación de 

Oficios de Errores 

y Omisiones

Respuesta a 

Oficios de Errores 

y Omisiones

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización

Presentación al 

Consejo General

Aprobación del 

Consejo General

90 días 10 días 10 días 3 días 10 días 

Lunes, 17 de 

mayo de 2021

Lunes, 29 de 

octubre de 2021

Martes, 16 de 

noviembre de 

2021

Martes, 25 de 

enero de 2022

Martes, 8 de 

febrero de 2022

Viernes, 11 de 

febrero de 2022

Viernes, 25 de 

febrero de 2022

Acuerdo INE/CG030/2021 aprobado en sesión ordinaria del Consejo General el 27 de enero de 2021

Art. 22 LGPP y 236 del RF



Obligaciones:

 Las APN´S deberán de presentar un

informe anual en forma impresa y en medio

magnético en los formatos establecidos en

el Reglamento, 90 días después de

concluido el año.

 Reportar el origen y monto de los ingresos

obtenidos por cualquier modalidad de

financiamiento así como la totalidad de

egresos realizados del ejercicio sujeto a

revisión inmediato anterior.

Artículo 236 y  264 RF



Son causales para la pérdida de registro las

siguientes:

 Omitir presentar el Informe Anual

 No acreditar actividad alguna durante un

año calendario.

Artículo 22 LGPP Y  267 RF.

Causales de pérdida 
de registro



Documentación adjunta 

al Informe Anual

 Contratos por créditos o

préstamos obtenidos con las

instituciones financieras, así

como los estados de cuenta.

 Integración de los pasivos, en 

una hoja de cálculo, de forma 

impresa y en medio magnético.

 Relación de cuentas por pagar 

antigüedad mayor a un año

Art. 265 del RF



Documentación adjunta

al Informe Anual

 Toda la documentación comprobatoria de los

ingresos y egresos en el año de ejercicio incluyendo

las pólizas correspondientes.

 Contratos de apertura de cuentas bancarias,

estados de cuenta, conciliaciones bancarias, tarjeta

de firmas en la que se identifique el manejo

mancomunado de las cuenta y las cancelaciones

realizadas.

 Los estados financieros, balanzas mensuales,

balanza consolidada y auxiliares contables del año

al que corresponda, de las operaciones efectuadas

a nivel nacional

 Los controles de folios del financiamiento de

asociados y simpatizantes

 El inventario físico del activo

 La documentación contable e informe de los

espectaculares contratados

Art. 265 del RF



Documentación adjunta

al Informe Anual

Art. 265 del RF

• Formatos: “IA-1-APN” Detalle de Aportaciones de Asociados 

• Detalle de Aportaciones de Simpatizantes, “IA-2-APN” 

• Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento, “IA-3-APN”

• Detalle de los Ingresos por Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos e “IA-4-APN”, 



Integración de 

Órganos de finanzas 

del CEN y sus 32 

entidades

Modificación de los 

órganos de finanzas 

del CEN y sus 32 

entidades

La apertura de 

cuentas bancarias o 

de inversión 

Apertura de créditos 

bancarios

Relación de 

proveedores y 

prestadores de 

servicios superiores a 

500 UMAS

Relación de 

aportantes y 

cuentas de 

origen del 

recurso.

15 días 10 días 5 días 5 días 

Adjunto al 

Informe 

Informe Anual

5 días 
(siguientes al último 

día del mes que se 

trate)

Art. 283 del RF

Avisos a la UTF

10 días



“IA-APN”
Formato de presentación del IA-APN

ACUERDO CF/075/2015 



“IA-1-APN”



“IA-2-APN”



“IA-3-APN”



“IA-4-APN”



Ingresos

 Derivado de la reforma constitucional y legal aprobada por el Congreso de la Unión,

publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 13 de noviembre de 2007 y 14 de

enero de 2008, respectivamente y de conformidad con lo establecido en los artículos 34,

párrafo 4 y 35 párrafos 7 y 8 del entonces Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales (COFIPE) actualmente Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales (LGIPE), las APN´S no recibirán financiamiento público.



Tipos de Financiamiento

Ingresos de Asociados Ingresos de Simpatizantes

Art. 95 del RF



Comprobación de ingresos de 
asociados y simpatizantes

Efectivo: Artículo 103 Reglamento de Fiscalización Especie: Artículo 107 Reglamento de Fiscalización

 Recibo de aportación en efectivo foliado

 Original de ficha de deposito o comprobante 

impreso de la transferencia electrónica.

 Cheque o transferencia (si rebasa 90 UMA)

 Copia de la Credencial de Elector

 Recibo de aportación en especie foliado

 Contrato Donación o Comodato

 Factura o cotizaciones

Art. 96 numeral 3, inciso b), fracción VII del RF



Tipos de Aportaciones en 

Especie

Las donaciones de bienes muebles o inmuebles.

El uso de bienes muebles o inmuebles en comodato.

Las condonaciones de deuda principal y/o sus accesorios a

favor de los sujetos obligados, por personas distintas a las

señaladas en el artículo 54 de la LGPP.

Art. 105 del RF

Los servicios a título gratuito, de las personas físicas que no tengan

actividades mercantiles o profesionales.



Donaciones de 

bienes muebles

Art.108 del RF

Tiempo 

de uso 

A un año
Registrar a valor consignado

Valor 

aprox. 

Sin factura

Un mil UMA Registrar a valor de cotizaciones

Un mil UMA

Registrar valor determinado por

perito contable, corredor público o

por especialistas de precios de

transferencias. (Art. 26 RF.)

A un año Registrar a valor nominal

Nota: En toda donación de equipo de transporte, ya sea terrestre o aéreo, 

se deberá contar con el contrato y con la factura correspondiente a la 

operación.

Con factura



AUTOFINANCIAMIENTO

Conferencias*

Rifas y Sorteos

Artículo 103, numeral 1, inciso c) 111,112, 114 y 115 del RF.

* Eventos 

culturales

Estarán 

registrados en 

un control por 

cada evento

No está permitido recibir financiamiento 

a través de colectas públicas.

Llamadas

Telefónicas

* Se tendrá que avisar por escrito a la autoridad con

al menos 10 días hábiles de anticipación. La Comisión

a través de la Unidad Técnica podrá designar

personal para que asista.



Rendimientos Financieros

En su caso, una sola

cuenta bancaria para el

manejo de los recursos.

Art. 113 y 118 del RF

Los sujetos obligados podrán establecer en

instituciones bancarias domiciliadas en México,

cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión

de sus recursos líquidos, a fin de obtener

financiamiento por rendimientos financieros.

Los intereses que obtengan se considerarán

ingresos por rendimientos financieros.

Estados de cuenta.

Los documentos en que 

consten los actos 

constitutivos de las 

operaciones financieras.



Ministros 

de culto

Organismos 

internacionales

Administración 

gubernamental

Personas 

morales como 

empresas o 

sindicatos
ExtranjerosEjecutivo, 

Legislativo y 

Judicial

Empresas 

mexicanas de 

carácter 

mercantil

No podrán realizar aportaciones bajo ninguna circunstancia

Art. 121 del RF

Entes impedidos para realizar aportaciones



Otros Ingresos Prohibidos

Art. 101 del RF

Los sujetos obligados no podrán obtener

financiamiento por concepto de préstamos

personales.



Bitácora de gastos menores

Servicios 

personales

Gastos de 

operación 

Ordinaria

Servicios generales

Gastos Financieros

Aportaciones a 

Campañas



Artículos 126, 127, 149, 373, 374, 380 del  RF.

Materiales y 

Suministros

Gastos por 

autofinanciamiento

Adquisiciones 

de activo fijo

Requisitos 

Pago 90 UMA

Cheque nominativo con la

leyenda “Para abono en cuenta

del beneficiario” o a través de

transferencia electrónica.

Una sola exhibición

Parcialidades

Art. 126 del RF

Se registran contablemente y se 

anexa documentación soporte

En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a

un mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha y

dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad equivalente a 90

UMA.

Egresos



Sueldos y 

salarios

Honorarios

asimilables a 

sueldos y 

salarios

Remuneracion

es a 

dirigentes

Obligaciones

laborales

Prestaciones y 

gastos de 

seguridad

social

Compensaciones

Egresos

Servicios

personales



Comprobación

Art. 129, numeral 1 y 132, numeral 2 del RF

Sujetos Obligados

Los pagos se deberán realizar a

través de depósito en cuenta de

cheques o débito, de cuenta abierta

por el partido a favor del trabajador,

exclusivamente para el pago de

nómina y viáticos.

Los recibos de nómina deberán cumplir

con requisitos fiscales, que especifiquen

el nombre, la clave del RFC, el monto

del pago, la fecha y la retención del

impuesto sobre la renta correspondiente

y el periodo durante el cual se realizó.



Servicios Personales

Recibos que cumplan con las

disposiciones fiscales aplicables.

Contrato en el que se establezcan

claramente las obligaciones y

derechos de ambas partes. Además,

deberá adjuntar al sistema de

contabilidad en línea una copia

simple de la credencial para votar

en los casos de nuevas

contrataciones.

Los pagos por éste concepto, se deberán

realizar mediante cheque o transferencia

de una cuenta bancaria.

Contratación a través de Outsourcing (se

deberá comprobar el destino final del

recurso, es decir, el pago al trabajador

contratado bajo esta modalidad).



Materiales y Suministros
COMPROBACIÓN

Son las asignaciones destinadas a la

adquisición de insumos y suministros

requeridos para el desempeño de sus

actividades administrativas.

 Materiales de oficina

 Materiales de limpieza

 Materiales de impresión

 Refacciones y accesorios

 Otros similares



CONTRATOFACTURA

CHEQUE O 

TRANSFERENCIA

Comprobación

MUESTRAS



Servicios Generales
COMPROBACIÓN

Son los gastos de todo tipo de servicios que se contraten con

particulares o instituciones, necesarios para cubrir conceptos para el

desempeño de las actividades.

Subcuenta
Comprobante 

CFDI
Contrato

Comprobante de pago (cheque o 

transferencia)

Bitácora de viáticos P

Teléfono P P P

Gasolina P P P

Viáticos y pasajes P P P

Luz P P P

Agua P P P

Arrendamiento de vehículos P P P

Seguros P P P

Otros similares P P P

Los pagos se deberán realizar mediante cheque o transferencia de una

cuenta bancaria cuando rebasen los 90 UMA.



Bitácora de gastos menores

Constituyen el instrumento por el cual los sujetos obligados pueden comprobar gastos

que, por circunstancias especiales, no es posible comprobar con documentación que

cumpla con requisitos fiscales.

Las bitácoras podrán ser utilizadas por todos los sujetos obligados, en gastos

de operación ordinaria, exclusivamente en los rubros siguientes:

Art. 48, del RF

1 2
Gastos en 

servicios 

generales

Viáticos y 

pasajes

Todo gasto que cuente con comprobante pero que no reúna los

requisitos establecidos en el artículo 46 del RF, no podrá

reclasificarse a las bitácoras de gastos menores, si son

observados por la autoridad electoral.



Límites en las bitácoras de gastos

menores

 Los sujetos obligados deberán comprobar

con documentación que cumpla con

requisitos fiscales, cuando menos el

noventa por ciento del gasto reportado en

el rubro de servicios generales.

 Podrán comprobar a través de bitácoras

de gastos menores, hasta el diez por ciento

del gasto total reportado en el rubro

referido.

Art. 49, del RF



Representa el monto total de los gastos incurridos

por intereses en las cuentas bancarias, fondos o

fideicomisos creados con los recursos de la

operación ordinaria de los partidos políticos.

 Intereses pagados por créditos.

 Comisiones bancarias de cualquier tipo.

Soporte documental:

 Estados de cuenta de las instituciones

bancarias.

Art. 140, del RF

Gastos financieros



Tareas Editoriales

38







Art. 147 del RF



U n i d a d  T é c n i c a  d e  F i s c a l i z a c i ó n

Activo Fijo



40













Activo Fijo

Art.71, 73, 75 del RF



Cuentas por cobrar

Operaciones o transacciones económicas por

enajenaciones, comprobación de recursos

que generen un derecho exigible a su favor.

Respaldadas con contratos, convenios documentos  de 

carácter mercantil u otro que garanticen legalmente la 

existencia del derecho de cobro.

Art. 65 del RF

Los prestamos o comprobaciones deberán 

estar vinculados con Actividad Ordinaria 

Permanente, Gastos de Proceso Electoral y 

Actividades Especificas 

Requisitos para 

reconocer 

operaciones 

como CxC



Recuperaciones de 
cuentas por cobrar

Art. 66 del RF

* Cuando no rebase los 90 UMA esté

registrado en contabilidad y se tenga

certeza del deudor y el monto.



Saldos de cuentas por 
cobrar mayores a un año

Saldos de 
CxC mayores 

a un año 

Al cierre del ejercicio existen 
saldos en CxC sin haberse 

comprobado

Serán considerados gastos no 
comprobado salvo que exista una 

excepción legal.

Excepción Legal

Copia certificada de las constancias que 
demuestren la existencia de litigios.

En montos mayores a 500 UMAS, escritura 
pública de la celebración de convenios con 

deudores.

•Cancelación de Saldos

•Autorización a la UTF, por escrito.

•Justificación de los motivos por los que se 
pretende darlos de baja.

•Documentación que acredite la 
disminución.

Art. 67 del RF



Cuentas por pagar

Monto cierto y un 
plazo de vencimiento.

Comprobados con facturas, 
contratos, convenios.

Reconocimientos de 
adeudos o 

documentación legal 
similar.

La documentación que 

acredite la adquisición de 

bienes o la prestación del

servicio deberá 

respaldarse.

Art. 84 RF



Cuentas por pagar



Contribuciones



Requerimientos de información 

In
te

rc
am

b
io

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n Circularizaciones

Aportantes

Proveedores o 
prestadores de servicios

Convenios

SHCP

CNBV

SAT

UIF

Art. 331, 332, 343, 344, 348 y 361 del RF



Informe Anual


